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m®WSC8â M -COBAWA
^^ loyo» obligarán an ta Península, islas 

A «a ellu ^*o&riae, á los veintad iae de su promulgación, ' 
P^ümaip ^í ^*1 “^’P^^í^ec otra cosa, Se entiende hecha la 
va la ^**?'^** * termina la inserción de la ley ,

^«unpiimi “* iguoranoia de las leyee, ne excuse de su i 
Art, 3 c r * . i

dlsnaa;. .*® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
^•^en lo contrario. {Código ciriÍ moenis)

^^ ® îeA ^ liooretro de 4 de Rnero an 1883 y la Seal orden 
^’toionn^^*^ ^* 109Xi disponen no so otorgue por las oor- 
** *BcrItu ’^^?’^^*’’^'®8 “i municipales aingim documento ! 

habar tó^'*í*^ S” ^^ ramaUutes presenten los teoiboa ¡ 
’Jos da ank i ^^° ^"^^ derechos da inserción de los anun- i 

ahaataa en la tfaeeía 4e J/odrid y Bolítib Onoial. |

. ^ÜSCBXPCIÓM PARTICULtA»

En CósnOb* fá-aus.
Un mes., ,,..., A 
Trimestre... . . , S SS
Seis mases............................ 1& 80
Ün afiosa

PcauA DM Odonoek Po^taa. 
un. mes. 4 ,. 
Tü^maktre. . . , ,,.11'9* 
^cmuioes»,, . . . . . ifi fif'.
Utafio, 41)

S^ínmera ewU», AS eén^mos de pareil, 
Se publica todo» loe dio», excepto lo# donlugne.

NOTA IMPOSTANTE.—inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “B0LETIN„ disMndrán que se Üis 

un ejemplar en el sitio de co a tu tabre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número sí guida to ' .

. Las Leyes, órdenes y onunmos que se manden jmblícar 
■ (w ios J^Í6Í»íf!( Orjales ae han de remitir al Jefe politit» 
1 reapectivo, por cuyo conducto se pu’^^ván á loa oditoreá de 
1 los mencionados periódicos.
i (ÇÎ rd ones de 9 de Abril, de B y 21 de Octubre de 16&4.)-
i Los aedorés Bearetarios cuidarán bajo su mus CHtreoi.u- 
i responsabilidad:, de conservar los números de este BaieltH^ 

coleccionados para an encuadamaei-jn, que deberá verït” 
carseai final de cada afio.

Adybsthnoia. Conforme con la condición 4.*fîol plie
go que ha servido de base para ta eu basta, no se inswtará, 
ningún anuncio que sexó Instancia de parte sip cue aba. 
non los intera.aados el imnorte de su publicación, d rb/ión ' 
de 3b cuntimos por linea ó parte de ella, y 1 a venta’ de nú-'* 
meros sueltos á 86 céntimos.

teítacia 381 Consejd 38 ‘ ‘ s 
(Gflceio del 1,* Je Janío)

88. MM. el Key y la Reina Re- 
|ente (Q. J). Q j y ¿Uguate Real 

ainilia, continúan en esta Corte, 
^novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
*‘ROV|1VCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1829
ï^0ûj ®®^CION DE MINAS 

í^v^cíeÍ^^*^®’ ^e^ernador civil de esta

^«Rifit^^ 8eber; que en el expediente de 
da “Aro ^?-^^ ^®' “ios de hierro titala- 
''^Ülavi * ^ *^ùm. 3686, de! término de 
del ^^ reoaido oon feoha 10 i
¿S t ®L«««®«“®

’^t Ùua °‘?*^®’^ presentado este esorî- | 
®^* * expsdieute de su referen- i 
®’^^ite'*]^'^^ ^^ ^’ sorte sus efeotos. Se , 
^ro '^®’10Qcia que de este régis- i Î^iherï‘ï\“Araoe!i„ nüm. 3686, de | 
^®’icio6 “’®rro, del término de Vi- f 
*^^®’’h oul^’ 7^®®® ,®‘ ’nteresado, y se de- ; 
^®diftu); °* «oeoido y sin curso este ex- 
^^'’Oo an* ^ franoo y registrable el te- 

1*0 an* ^'^ deaigoaoión ocupaba..
\ ^®® P^t*lioa ea este periódieo E

Córd^k^^n’J <^®“®í*í oonooimieato, 
'<»oba 29 de Mayo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestra

^ Número 1830
j®8ist^Q ^®® ®“ ®1 expedients de 
’® “Pstr?^^^- “*^® de hierro titula 
S'^ús “'^^‘ 3683, de los ter 
j’^’'hacbr. ?æ’P®’®« de ViUavioioFa y 
^** actual® i”’’^* reoaido oon fecha 10 

peor t * ^'®’^‘®'“^®
Î*^*^®» Úna¿Z~"?°^ presentado este es- 
s**^®’* bhpo * ®ïpediente de eu refe 
h? “diaitft 3’® ®^ ^^ sorts sus efsotoe, 
}**‘’o kitouî/Sît®®®** que de este re- $l.'«i5ïüÎ\T**^‘'>. “û“. 3688, 
k * ^w’‘'°’ de los término de 
v'‘posado v^ ^®rnaohaelo8, haoe el 

®*® oursó Lf^ déclara nulo, fenecido 
te expediente, y franoo y 

registrable el terreno que su desigoa- 
oióQ ocupaba.,,

Lo que se publica en este periódico 
ofioiai para el general oonooimieuto.

Córdoba 29 de Mayo de 1897,
El Gobernador, 

José Maestre

Númerol831
Hago saber: que en el expediente de 

registro para la mina de hierro titula
da “Manuel», del término de Villavi
ciosa, ha recaído con feoha 10 del âo- 
tual el siguiente

Decreto. — “Por presentado este es
crito, únase al expediente de su refe
rencia para que en él surta sus efectos. 
Se admito la renuncia que de este re- ; 
gistro, titulado "ManueF,, núm. 3687, .' 
de minéral de hieno, del término de ; 
Villavioiosa, haoe el interesado, y se ; 
declara nulo, fenecido y sin ooreo este 5 
expediente, y franoo y registrable el j 
terreno que so designación ocupaba.» 1

Lo que se publica en este periódico i 
oficial para el general conocimiento. í 

Córdoba 39 de Mayo de 1897, | 
ELGobemador, Í 

José Maestre i

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA 5

.—------ j

Circulíir núm. 1784 S
CONTADURÍA I

Con esta fecha diriio al Alcalde de 5 
Rute, el oficio siguiente: •

“El señor Vicepresidente de la Co- | 
misión provincial dijo si señor Gober- 1 
Dador civil, con feoha 3 del actual, lo * 
siguiente:

“La Comisión permanente á qoien ^ 
nuevamente se ha dado cuenta en su j 
sesión de 29 del pasado Abril, del ex- 5 
pedienta de la recaudación del Contin- ¿ 
gente del pueblo de Rute y del que re- Í 
suits: que no obstante la ampliación de ! 
moratoria y nuevo concierto qne á su ^ 
instancia se otorgó al Ayuntamiento Ü 
de expresada villa en 22 de Mayo de g 
1896, su falta de cumplimiento á lo es- 
tipulado dió lugar é que le amonestase 
la Presidencia Ordenación en 23 de Ju- ¿ 
nio próximo pasado, sopeña de annla- ■. 
oión de dicho ooncierto, para que se | 
apresurase á saldar sus desoubierto-s, 1 
si no se Is había de exigir'por desobe- 5 
di encía la responsabilidad señalada en

el 8rtfoBlo>189 da í» ley manidípal; que 
apesa' de esto qoniinua etrigual rebal- 
d6jactitud,-aún,cuando .han.iraeoumd^. 
ya diez meses, hálláfidoae adePí^hop' 
en la aefeaulidad 85.406 pesetas 62 cén- 
tiipoB, de ellas 4.011'60 pesetas solo* 
por el ejercicio corriente; la Comisión' 
acordó por noauimidad y previa decía 
ración do crgancia, no solo la anula 
cióu del concierto, sino que ee le aper
ciba de suspeuaión por desobedieate, 
con arreglo & la conminación que ya 
se le tiene hecha en la indicada fecha" 
de 23 de Junio último, si en el térmi
no de ocho dias no remite tas certifica- 
oionee qua á oonbinuaoión se expresan 
y que deberán serie reolamadaa por . 
conducto de V. 8-

1 .' Una expresiva por oapltulos, ar 
tioulos y conceptos del presupuesto ; 
municipal, de todo lo recaudado y pa- , 
gado durante el ejeroioto de 1893 á 94.

2 ." Otra igual por el ejercicio de 
1894 4 96. ■ 

3 * Otra idem per el presupuesto de > 
1896 4 96,

4 .* Obra idem con igual detalle, de ; 
las cantidades que en los tres periodos 
anteriores, qaedaron pendientes de co- ■ 
bro y pendientes de pago. ‘

6,“ Otra idem de los prúcedimien- í 
tos y expedientes de apremio y en su ' 
caso de responsabilidad, con ene fallos, i 
que se hubieren seguido para recaudar ; 
y pagar Ias multas; y í

6 .* Otra con el detalle de lo reoao- • 
dado y pagado por capítulos, artículos . 
y conceptos del presupuesto corriente, 1 
desde 1.* de Julio próximo pasado has- l 
ta la feoha.» i.

Lo que traslado á V. para su inteli- : 
genoia, el de los demás interesados y ■ 
exacto cumplimiento en la parte que ' 
le concierne.» J

Y se inserta en este periódico oficial t 
pare los mismos efectos y que sirva en r 
todo caso de notificación á los intere- J 
sados. f

Córdoba 17 de Mayo de 1897. El i 
Presidente, El Marqués de las Escalo- t 
nias. i

Circular níim. 4848 «
Con esta fecha dirijo sí Alcalde de ‘ 

la Rambla, el oficio que sigue: g
“El señor Vicepresidente da la Co- t 

misión provincial dijo en el día de ayer, ! 
al señor Gobernador civil, lo siguiente: l

“Dada cuenta 4 la Comisión provin- j 
oial, en 17 del corriente, del expediente ( 

de recandsció» del cou úiigeo ter elativo 
al pueblo de la Rambla; y

Resultando que en 32 de Junio de 
1896 y en vista de que el Alcalde de 
esta villa había faltado 4 todos ans 

'Compromisos, se le concedió un plazo 
de ocho dies para saldar sus desenbier 
tos, sopeña de anulación del ooncierto 
que se le hubo de otorgar para el page 
de atrasos;

Resultando que nada hizo y en 7 Ju
lio siguiente se le reiteró la orden an— 
terior, cotnnináudola con ai máximum 
de la malta que autoriza el artfonlu 184 
de la ley municipal, si es otros ocho 
días no saldaba oU8 descubiertos y ade
más dejaba de enviar lasoertificaciouee 
que se le pedían para conocer el esta
do de aquella administración munici
pal;

Resultando qne aunque fuá enviada 
esta orden por conducto de V. 3., acu
só el Alcalde recibo y ofició prometien- 
du cumplir, también esta vez faltó á 
sus promesas, dando lagar á que en 31 
de Diciembre del propio año, se pro
pusiere por la Presidencia Ordenación 
de pagos á V. 3. la exacción de la mul
ta con que había sido conminado, y 
además le apercibiera de la uiberior 
responsabilidad en qne pudiera ¡non 
rrir por desobediencia grave, si en 
otros ocho días no enviaba tas oertifi- 
caoioneB qne le hablan sido reclama
das:

Considerando que han pasado cerca 
de seis meses y el Alcalde de la Ram
bla continua en igual desobediente ac
titud, debiendo actuaímeste por con
tingente provincial 65 866'17 pesetas, 
de ellas 3.816'18 tan solo por el ejer
cicio corriente; la Comieión acordó por 
unanimidad y prévia declaración de 
urgencia, no yá solo qne se anule en 
todos sus efectos el concierto que se le 
habla otorgado, haciendo efectiva la 
multa que debió serlo en el pasado mes 
de Diciembre, sino que además se le 
aperciba de suspensión en su cargo por 
desobediencia grave, si en otros ocho 
días que al efecto se le otorgan, no en
vía las certificaciones qne se le vienen 
reclamando desde Julio de 1896.

Lo que traslado á V. para sn cono- 
oimiento, el de los demás interesados 
y exacto oamplimiento en la parte qne 
le oonoierne.»

Y ee inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso do iiotificpción á les intere
sados.

Ministerio de Cultura 2024
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Córdoba 20 de Mayo de 1897.—El 
Fresideute, El Marqués de las Eacalú* 
nias.

Circular número ÍSii.
Cou esta fecha dirijo al Aloslde de 

Friego el oficio que sigue:
"El seflor Vicepresidente de la Oo- 

mieión provinoial dijo al señor Gober
nador oiTÍl SU el día d» ayer lo si- 
guieute:

“Dada cuenta á la Comisión perma
nente en 16 del actual de! expediente 
de reoaudaoión del pueblo de Priego; y

Resultando que anulado por acuerdo 
da esta Gorporaoión provincial de 22 
de Junio de 1898, el concierto celebra
do con el Ayuntamiento para el pago 
de atrasos,y quefeé comunicado opor
tunamente al Alcalde, así como que se
ría exigida al mismo Ayuntamiento la 
totalidad de la deuda por la vla de 
apremio, puesto que había faltado á 
sus compromisos, y exigiéndole á la 
vex, en el plazo de ocho días, ciertas 
oertifice oion es para conocer el estado 
de aquella administración local, nada 
hizo el Alcalde, no obstante que se le 
apercibía de hacerle efectiva la respon
sabilidad que por desobediencia grave 
señala el articulo 189 de la ley;

Resuitando que así continúa sin ha- 
■oer por desoargaree de sus enormes 
deudas con la provincia, habiendo acu
dido en 23 de Julio del propio año oon 
nna instancia pretendiendo se dejara 
en suspenso el dicho acnerdo de anula- 
oión del concierto, más sin abonar co
sa alguna por cuenta de él ni aún por 
el corriente ejercicio;

Considerando que en tal estado y as
cendiendo hoy el débito del Ayunta 
miento de Friego à la suma de 208 204 
pesetas 24 céntimos, de ellas 14.86103 
tan solo del ejercicio corriente; la Üo- 
misión acordó, por unanimidad y pre
via declaración de urgencia, no solo 
ratificar la anulación del concierto ex
presado, sino que se lleve á efecto la 
euspeneión oon que por desobediencia 
grave fuá conminado ya por conducto 
de V. S., si en un nuevo é improrroga 
ble plazo que al efecto se le otorga de 
otros ocho días no se apresura á saldar 
siquiera el débito del ejeroicío corrien
te y envía las certificaciones que en
tonces le fueron reclamadas.»

Lo que traslado é V. para su cono- 
oimiento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
concierne.»

Y se publica en esta periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación & los intere- 
fi&d 08 -

Córdoba 19 de Mayo de 1897.—El 
Presidente, el Marqués de Ias Esca
lonias.

AYUNTAMIENTOS
AQÜILAK
Núm. 1795

Don José María Toro Lucena, primer Tenien
te Alcalde en ejercicio y Presidente acci
dental del Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Haoe saber: que en consonancia oon 

el acuerdo adoptado por la Corpora
ción municipal de mi accidental presi
den oi a ea sesión capitular de 22 de es 
te propio mes, señalando las bases y 
condiciones que han de informar los 
pliegos da subastas para los arbitrios y 
servioios presupuestos por el Ayunta
miento pera el venidero ejercicio eoo- 
nómico de 1897-98, y que á continua- 
oión se detallan, oon espreaión además 
de sus tipos en alza ó baja, día y ho
ras en que estas tendrán lugar, en su 
virtud, y á los efectos oportunos de su 
oonveniente publicidad, se consignan 
de ia siguiente forma:

10 de Junio.
De 11 á 12 de la mañana. Ftas. Cta.
Arbitrio de "Asiento pues

tos vla públ ioa, Plaza de Abas
tos y Pescad orla „ de esta ciu
dad, bajo el tipo, en alza, de. 6.260

De 12 á 1 de la tarde.
Arbitrio de “Asiento poea. 

tos vla pública y Plaza Abas
tos» de la aldea Zapateros, 
por el tipo, en alza, de.........  362

De 1 à 2 de la tarde.
Servicio de “Alumbrado pú

blico» de este ciudad, siendo 
su tipo, en baja, de,........ . 3.600

De 2 á 3 da la tarde.
Servicio de “Alumbrado pú- 

blioo» de la aldea Zapateros, 
siendo su tipo, en baja, de... 200

Los expedientes respectivos, insertos 
en los mismos los pliegos de condicio 
oes de su razón, se hallan de manifies
to ea esta Secretaría municipal a dis- 
posioi/n y consulta de loe que en las 
licitaciones do rsíereDCÍa,que se verifi- 
calén en cata Gasa Capitular y en el 
día y hora señalados, quieran intere- 
sarse.

Aguilar 24 de Mayo de 1897. —José 
M.* Toro.

HORNACHUELOS
Número 1801

Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitu
cional da esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia la 
ptovieión de las dos vacantes de médi
cos t'tulares de esta villa, con quinien
tas pesetas de sueldo y setecientas cin- 
onenta corno subvención, cads una de 
ellas, bajo las demás condioiones que 
constan en el expediente seguido al 
efeoio, se haoe público para que los as
pirantes á las mismas puedan presen
tar sus eolioitodes en el término da 
t reinta dias, contados desde la inssr- 
oión del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, acompañando á las 
mismas los documentos que orean ne
cesarios para acreditar sus servicios.

Hornachuelos 24 de Mayo de 1897. 
—José Herrera,

Número 1821
Hago saber: qne estando aprobado 

por la Superioridad el padrón que sir
ve de base para la oonfecoión de! re
partimiento de la contribooión indus
trial, correspondiente al próximo año 
económico de 1897 á 98, se encuentra 
este de manifiesto, por término de quin
ce días, en esta Secretaría municipal, 
para que los interesados en el mismo 
puedan hacer Ias reolamaeiones que é 
su derecho oenveogan dentro de ex
presado plazo, el cual empezará á oon- 
tarse desde el dia en que aparezca iu- 
serto el presente edicto en el Bolbtin 
OnoiAL de esta provinoia.

Hornachuelos 27 de Mayo de 1897. 
— José Herrera.

Núm. 1861
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia tiene acordado se anun
cie la subasta à venta libre de los de
rechos de les especies de consumo en 
esta villa, que comprenden la primera 
tarifa del impoesto y por un periodo 
de tres años, bajo el pliego de condi
oiones que á disposición del público se 
enonentran de manifiesto en esta Se
cretaría municipal, cuyo tipo de subas
ta pava cada un año es de veinte y 
ocho mil trescientas seseaba y dos pe 
setas cuarenta y ocho céntimos, por el 
cupo del Tesoro y ans recargos, la ocal 
debe tener lugar por pujas á la llana en 
estas Casas Capitulares, de dooe á nna 
de la mañana del día siguiente ai en

que cumplan loe diez posteriores á la 
inaerción del presente anuncio en el 
BoiXTiN OvioiAL de la provinoia, no 
admitiéndose propoaioionea que no ou 
bran la cantidad anteriormente expre
sada. Para tornar parte en la subasta 
ha de entregares como garantía al se
ñor Aloslde que la presida ó an loa fon 

j dos municipales, el cicoo por oiento de 
j la cantidad que sirve de tipo, y el que 
1 obtenga la adjudicación ha de prestar 
j la fianza en mebélloo de la ouarta par

te de la misma.
Y para general inteligenoia se haoe 

público el presente, en Hornaohuelos 
á veinte y nueve da Mayo de mil ocho-

I
 cientos noventa y siete.--José He
rrera,

Núm. 1866

I
Hsgo saber: que acordado por el 
Ayuntamiento y Jauta mauioipa! Ia 
administración de los derechos de las 
especies que se oonsuman en el grupo 
f de población denominado Mina de 
Nuestra Señora de los Dolores,median

te arriendo por tres años, se hace pú
blico por el pica ente, para que los habi
tantes de dicho eatablecimientí' puedan 
hacer las reolamacionea que á su de
recho oonveagan, dentro del plazo de 
quinoe dias, que empezarán á contarse 
desde el dia que aparezca inserto el 
presente en el Bo&btin Oficial de la 
provinoia.

Hornachuelos 29 de Mayo da 1897.
—José Herrera.

MONTILLA
Núm. 1802

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
Presidente del excelentísimo Ayuntamien
to coastitucioual de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al mozo número 103 del alista
miento de 1894 y 226 del sorteo del 
año aetna), Fraaoieco Ramírez Rey, 
natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Pedro y de Soledad, de profesión de
pendiente de comercio, para que inme
diatamente sa presente en esta Alcai
día pera ser conducido á disposición 
de la Comisión mixta de reclutamien
to, á coneeoaeuoia de que por estar 
comprendido en el art. 106 d > la vi
gente ley de reemplazos, ha sido de- 
olaraóo prófugo y condenado al psgo 
de los gastos qne ocasione su captura 
y coud noción.

Al mismo tiempo, en nombre de 5. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las autori
dades, y an el mío les ruego y en
cargo se sirvan procurar la busca y 
captara y remisión del mencionado 
prófugo á disposición de esta Alcaldía 
ó á la expresada Comisión mixta de 
Córdoba,

Dado en Mootilla á 26 de Abril de 
1897. —Juan B. Pérez,—El Secretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 1813

Don Juan Gómez Torrea Huertas, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qne en el Boibtín Opi- 

oiAL de esta provincia, número ciento 
veinte y uno, aparece inserto el edicto 
anunciando para el décimo día siguien
te, la subasta para él arriendo del capo 
de oonsumos, cereales y sal y recargos 
autorizados dé Io^tres años eoonómi- 
oos inmediatos, y por lo tanto dicho 
aoto tendrá lugar en estas Casas Con- 
sistoriales, el dia tres de Junio venide
ro, de diez á dooe de su mañana, y se 
advierte se rectifica el tipo general de 
la totalidad de especies qne figura en 
oinoueuta y siete mil ochocientas vein
te pesetas cuarenta y ocho céntimos, 
debiendo ser cincuenta y cinco mil 
setenta y ocho pesetas noventa y ocho

céntimos, puesto que equivocada mentó 
se le señala recargo municipal á ls 841 

j común y ésta está exenta del mistco- 
j Fernán Núñez 26 de Mayo de 1897. 
J —Juan Gómez Torres.

t

!

1

L Ü 0 E N A
Núm. 1819

No habiendo tenido efecto por fal» 
de licitadores la subasta de las caba
llerías cuyas señas so ezpresea al pW) 
anunciada para el dia 7 del actual, y 
las cuales faeroo halladas sin dueflo 
conocido en terrenos de este térmu*® 
raunioipa], se celebrará la seguLda * 
8 de Junio próximo, á la una de «n 
tarde, en el despacho de esta Alúalówi 
oon rebaja de las dos terceras parts’ 
del avalúo y oon sujeción á las r6gl®^ 
generales propias de esta clase ó® 
actos,

Lo que se haoe público para oonoúi' 
miento de cuantos quieran intéressé®® 
en la licitación. ,

Lucena 26 do Mayo de 1897.—Ji”® 
de Mora,

Señaa de las cabaUerias
Una jaca capona, negra morcili’i 

mediana, cerrada, sin hierro y valor® 
da en cuarenta y ocho pesetas. .

Un potro castaño, coa dos años, 08 
zado del pié izquierdo, también ” 
hierro, justipreoiado en ciento oinonsó 
ta pesetas.

G OH DOBA 
Núm. 1841

De conformidad cou cuanto ti®® 
acordado la Corporación manioípól 
mi presidencia, en beneficio de la Bal®^ 
pública, desde hoy y hasta fin de S®P' 
tiembre inmediato, queda prohibido ® 
depósito de cadáveres, así en las 04®®¿ 
como ea los departamentos anejos 
las parroquias autorizadas ai ers®" ‘ 
permitiéndose únicamente deposita^ 
en los respectivos cementerios púb* 
eos, coa excepción de los deraohos r® 
glameutarios establecidos, cuando 
familiedelos finados no prefiera ocr^* 
tituirlos oon otra osteuteoión.

Lo que se poblica para 0000010110® 
del vacindario.daquien espero®®®“^Lg 
vará con la exacta observancia de ®®^^ 
determinación, à los fines de int®r 
general á que se encamina.

Córdoba 1.* de Junio de 1897.—*!® 
liando la Calle y Cantero.

Número 1842 ^
Encontrada sin daeño conocido 

caballería menor en la puerta del S® ^^^ 
Cristo, de esta capital, y oonstitoid® ^^ 
depósito, se anuncia al público P® 
qne la persona à quien oorrespond» 
duzca le reclamación eportnua.

Córdoba 29 de Mayo de 1897. 
nando la Calle y Cantero.

AÑORA
Núm. 1863 ¿pf

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde con 
cion al do esta villa. -jg
Hago saber: que no habiendo 

efecto par falta de licitadores la pr* jj, 
ra subasta para el arriendo à ^®®^\t® 
bre de las derechos sujetos 0! ‘^P^^jo 
de consumos durante el próximo 
de mil ochocientos noventa y s*® ^g- 
noventa y ocha, se anuncia otr® ^j¡ 
gunda subasta, que tendrá ^“S^^^jip 
estas Casas Consistoriales, el di® ^jj. 
del próximo mes de Junio, 00» |jj- 
mo tipo y oondiciones que la qU« ® .^ jd 
11a inserta en el Boletín Oficial g, 
provinoia del dia veinte del actúo . r^. 
ro admitiéndose proposioiones 8’^^||,IiO 
bran las dos terceras partes de ^¡^al® 
tipo, según lo determina ®’ (í' 
doscientos setenta dal reglaiceo

Añora á 28 de Mayo de ^®’ farí‘’' 
Alcalde, Juan Madrid,—El Sed 
Miguel Madrid.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADMIMSTRACIIIN DE SACIEHDADELÀ
PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. Í7S9.
CONTKIBDCION INDI;STRIAE

En la Gaceta de tíadrid del 22 del 
oorriecte, BÚm. 142, ai folio 639, apa- 
reoen 168 ooatro Reales órdenes ei- 
goientes;

MINISTERIO DE HACIENDA

SEALES ORDENES

limo, Sr.: Ínfonuadae por la Comi- 
aióa do Reforma ds la cootrlbueión in
dustrial y de oomeroio, creada por Real 
decreto de 28 de Mayo de] alio próximo 
pasado, las reolamaoiones formuladas 
por los fabricantes de gas, en solicitad 
de que se modifique el epígrafe 169 de 
la tarifa 3? del vigente reglamento de! 
ramo, reetableoiéndose la cuota de 92 
pesetas, oon la bonifioaoión dei 16 por 
100 por fugas y pérdidas, que se esta 
blecía en el de 13 de Julio de 1882, en 
el sentido de que procede rebajar la 
cuota marcada en el preoitado epígrafe 
en un 26 por 100;

S. M, el Rey (Q. D. G ), y en su nom- 
fare la Reina Regente del Reino, oon- 
formándose coa Jo informado por la 
expresada Comisión de Reforma, se ha 
servido disponer se reforme el precita
do epígrafe 169, quedando redactado 
00 la forma siguiente:

“Fábrioas de gas para el alumbrado 
y calefacción.„ Pegarán; por cada 100 
metros cúbicos del promedio anual da 
producción diaria, 160 pesetas..

Nota. Los gasómetros establecidos ; 
en fábricas ó talleres ó en casas parti- j 
culares para oso exolneivo de las mis J 
mas, contribuirán, según su produc
ción, con el 60 por 100 de la cuota que 
les correspondería en otro caso.

De Real orden lo digo á V. I, para 
an conocimiento y efeotoe correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1? de Mayo de 1897.—/f. 
Reverter,
Sr. Direotor general de Cor tribuoiones 

directas.

■ limo. Sr.: Informada por la Comi. 
eión de Reforma de la Contribuoión 
industrial y de oomeroio, creada por 
Real decreto de 28 de Mayo dei año 
anterior, la instanoia de los orladores y 
embocadores de vinos del país, solici
tando la agremiición, an el sentido de 
quo procedía aconsejar se modificara el 
epígrafe 226 de la tarifa 3.» del vigen- 
^® reglamento dei ramo, deoíarando 
agremiable !a industria definida en di
cho epígrafe;

S. M. el Bby (Q. D. G.), y en eu nom' 
bre la Reina Regente dei Reino, cou- 
formándoee con lo Informado por la 
exp-esada Comisión de Reforma, se ha 
eervido disponer se modifique el epí 
grafe referido en el sentido de que sea 
agremiable la industria definida en el 
miamo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su ooncoimietito y efectos correapon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
aflOB. Madrid 12 de Mayo de 1897,—X 
Reverter,
Sr. Direotor general de Contribucio

nes directas,

•J^'^^ ^*^” ^®^®^™*Jfts por la Comi
sión da Reforma de la oontribucióú 
industrial y de comercio, oreada por 
Real decreto de 28 de Mayo de! alio 
último, las reclamaciones produoidaa 
por los fabricantes de fluido eléctrico, 
eoliottando la modificación de! epígrafe 
núm, 178 de Ia tarifa 3.‘ del vigente 
reglamento del ramo, rebajando la cao 
ta de 40 pesetas que se exige por oaba

11o eléctrico de 47(1 watts que desarro
llen ias máquinas generadoras de dicho 
fluido, en el sentido de que procede re
formar el citado epígrafe;

S. M. el Rey tQ. D. G.), y en en nom
bre la Reina Regente del Reino, con
formándose con lo informado por la ex 
presada Comisión de Reforma, se ha 
servido disponer la modifioaoión .leí 
preoitado epígrafe y que se entienda 
redactado en la siguiente forma;

“Fábricas dedicas á la prednoción de 
fluido eléctrico.B Contribuirán, según 
el promedio de producción diaria, de 
ducida de la total anual correspon
diente.

^Por cada kilowatt hora, 6 pesetee 76 
céntimos.

Dada la Índole especial de esta in
dustria y su modo de contribuir, que
dan relevadas de precinto sus máqui
nas de repuesto.

Nota. Las instalaciones estableci
das en fábricas y talleres ó en casas 
particulares para uso exclusivo de las 
mismas, contribuirán, según su pro
ducción, con el 60 por 100 de la cuota 
que lea correspondería en otro caso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonooimieuto y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios, Madrid 12 de Mayo da 1897,—X 
Reverter.
Sr. Director genera! de Contribooio 

ues directas.

limo. Sr.: Hallándoee para terminar 
el pressi, te ejercicio eoonómico, y con 
objeto de evitar dudas en la aplicación 
que se ha de dar á ¡as Reales órdenes 
de 12 dei corriente, relativas á la nue
va forma de tributar las fábnoas para 
la producción de fluido eléctrico y los 
fabrioante.s de ga-j

8. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que las precita
das Reales órdenes empiecen à surtír 
sue efectos desde 1.' de Jubo próximo.

De Real orden lo digo é V. I. para 
su conocimiento y efectos oorrespon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid 21 de Mayo de 1997.—X 
Reverter,
Sr. Director general de Contribuoiones 

directas.„
Esta Administración participa á los 

señores Alcaldes para su conocimiento 
y con el fin de que tengan presente las 
referidas cuatro Reales Órdenes al for
mar la matricula del próximo ejer
cicio.

Córdoba 24 de Mayo de 1897.—Ber
nardo Cuenca y Molina.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1868

ANUNCIO
Por acuerdo dal limo. Sr. Delegado 

de Hacienda, se abre oí pago de la pre
sente mensualidad á las Clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Te
sorería, en la forma siguiente:

Día 1,' de Junio, — Montepío Mi
litar,

D¡a 2, —Retirados.
Día 3.— Remuneratorias, Exalaüs 

trades, Montepío Civil, Jubiladoe y Ce
santes.

Dias 4, 6 y 7,—Todas las clases sin 
diatinoión y Retenciones.

Córdoba 31 de Mayo de 1897.—El 
Intarventor de Hacienda, Antonio Al
varez,

Sstadistioa
Núm. 1832

Fallecimeintos ocurridos el día 20 de Mayo-

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Miguel Varón Casado 76 años Enteritis.

DIA 21 DE MAYO

Santa Marina Varón Soltero 8 años Gastro enteritis.
Idem Idem Casad o 43 Bronquitis.Idem Idem Soltero 9 Endouarditis.
San Lorenzo Hembra Idem 7 1|2 hre. Falta de desarrollo.
Catedral Idem Viuda 70 años Disentería.
Idem Idem Soltera 36 Idem
Idem Varón Idem 77 Idem
Idem Idem Casado 40 Fiebre.
San Nicolás Idem Soltero 4 meses

1
Atrepsis.

DIA 22 DE MAYO

Catedral 
Idem 
Idem
Santa Marina
San Andrés

Varón 
Idem 
Liern 
Hembra 
Idem

Soltero 
Viudo 
Cesado 
Soltera 
Casada

DIA 23 DE MAYO

Santiago iVarón Casado 147 años i Lesiones.
Catedral i Hembra Soltera ¡18 iTuberoutosía.
San Nicolás Udem Casada ¡60 ¡Fiebre tifoidea'.

DIA 24 DE MAYO

Córdoba 24 de Mayo de 1897.—El Secretario, Manuel Varo. — V.* B-^'^ 
Alcalde, E. Alvarez.

San Lorenzo Hembra Soltara 1 2 meses Disenteria,
Idem Varón Viudo 67 años Derrame seroso.
Ofitadral Hembra Cesada 68 Disentería.
Idem Idem [Viuda 99 Diarrea senil.
San Nicolás Idem ^ern 83 Bronquitis.
Catedral Idem Id em 60 Idem.

COMISARÍA DS GüERRA
DE CORDOBA

Núm. 1864
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha,

PBBOt os.

ARTICULOS Pesetas

Lefia de jaras: (quintal mé
trico) à ......................... 3 70

Cebada:(eI quintal métrico)á. 24 60 
Paja para pienso; (ídem id.) á 6 26

Córdoba 31 de Mayo de 1897.— El 
Administrador, Antonio Navairo.— 
V.° B,“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de loa artículos com
prados en esta factoría dorante el 
mes de la fecha.

PBECIOS

ARTICULOS Pesetas

Petróleo,'(litro) á..................... 85

(21 días ’Anemia. 
73 sRos ¡Disentería. 
¡46 | Fiebre infecciosa. 
1 3 mesesiGaetro enteritis.
66 afios ¡Pulmonía.

Carbón vegetal: (quintal me * -a 
trico) á.................................11 Ín

Jabón: (kilogramo) á. . . . ^^ ^
Córdoba 31 de Mayo de 1897,-^^

Administrador, Antonio Navarro-
V." B.”: El Comisario de Guerra í'
terventor, Loia Muñoz

SUBASTA
Se hace para el arriendo del 

del Alcaparro, compuesto de 1.27’ 
Degas de tierra, en el término de í® ^kj 
dad de Córdoba y de la propiedad 
Exoeleutímo Señor Duque de Medio 
cell. 2l

Dicha sobaste tendrá logar el di® jjj 
de Junio de 1897, en la efioiua de 
casa Administración de dicho ®*®®.|ij, 
tlsimo señor, en la oiadad de Mon^* ¡^ 
donde también se encuentra de 
fieeto el pliego de cowdíoiones- \^

" Lo's nuévosbE; 
partimientos para las contribué® 
nes de rústica y urbana, se hal^ 
de venta en la imprenta del “1' ' 
RIO DE CORDOBA.,,___

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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